
El Boletín Oficial, sale los 
l  imes, Miércoles y Viernes 
de cada sem ana.

Las reclamaciones que no 
vengan francas no se adm i
tirán en esta redacción.

Se admiten suscriciones era 
esta Capital en la Im pren ta  
de S erua, calle de Ra Ceira™ 
eepcion n .2 ,y  e» 
calle de JmBian 3, a 
reales ai Buaes»

BOLETIN OFICIAL 1 8  LA P M I I I A  DE M ACETE
■

<¡5em isión i>e tizstabística be la provincia  be A lbacete.
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• , ' ra que desapaiezca aquello dificultad, cortar las quejas de este genero que en lo sucesivo pudiera ha 

Albacete 13  de Abril de 1 8 5 0 .—  Francisco Porches.
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espresion de sus utilidades, bajas y  producto liquido.con

CLASES DE GANADOS.

Lanar.
Cabrio.
Vacuno.
Caballar.
Mular.
De cerda

Total.

Número .
de

cabezas.

I

100
80
20
50
40

100

390

Utilidades. Bajas.

790 rs. 150 rs.
180 60
540 200

36000 1200
37000 500

7000 300

81700 rs. 2410 rs,

Producto líquido.

630 rs. 
120 
300 

34800 
35500 

6600

Fecha y firma del presidente y secretario de la 
junta pericial, auxiliar de ta estadística,.

de
NOTAS. 1 .' En „  « ¡ l ia  de utilidades sera, comprendidas todas las que provengan mediaba ó  in m ed ia tam en te  

- | T " p ¡ a  de bajas se incluirán todos aquellos gastos indispensables para la manutención y conservad»»
ganadería.
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ESTADO (femosb-üW por (&'sWos d pa^os rwrafes (fe /a es(e»s*'o» &  /os /errewoA ocwpoc/os por (/*/ereH/es c/oses &  ew/̂ A'o o^e se coHocen e^ o/ fermmo /«mt&m'oW 
de este pueblo. °

TÉRMINO.

DISTRITO

Cereales. Semillas.
Legumbres y 
hortalizas.

Plantas para 
tejidos, tin

torería y de
más, no com
prendidas en 
las clases an

teriores.

Montes y 
bosques. Viñedo. Olivares.

Verjeles ó 
bosques de 

árboles fru
tales de toda 

especie.

Prados na
turales de to
dos géneros.

Huertas, jar- 
dinesy terre
nos de recreo

Canales y 
acequias de 

riego.

Minas y can
teras y demás 
terrenos no 

mencionados

ó
PAGOS MIRALES.

Su cabida en 
fanegas de 

tierra. ¡

Su cabida en 
fanegas de 

tierra.

Su cabida en 
fanegas de 

tierra.

Su cabida en 
fanegas de 

tierra.

Su cabida en 
fanegas de 

tierra.

Su cabida en 
fanegas de 

tierra.

Su cabida en 
fanegas de 

tierra.

Su cabida en 
fanegas de 

tierra.

Sn cabida en 
fanegas de 

tierra.

Su cabida en 
fanegas j de 

tierra.

Su, cabida en 
fanegas de 

tierra.

Su cabida en 
fanegas de 

tierra.
Las Fuentes, 
El Valle.
Los Molinos. 
La Alameda. 
Las Canteras. 
Los Batanes. 
El Retamar.

85
100

105

95

64

30

70

10
• f

15

85

5
10

70
" f

200

506
200

300

150
50

150

150

60

90

170

*9
18

21

400
100

500
500

3

9

ió

4

9
2

8

9

30

30
Total, 385 164 110 85 1200 500 850 49 1500 22 23 69

Así por el mismo Orden. Fecha y firma del presidente y secretario de la junta
YMrmaL m i I r ,  nclnílíatim.

NOTAS, i."  Cuando se usen en un pueblo las medidas tablilla, aranzada, almud rovo etc. para designar la cabida de las tierras, se reducirá su valor á la faneca de Castilla. 
2. En los pueblos en que el término jurisdiccional esté dividido en parroquias, podrá formarse uno por separado para cada una, si parece conveniente
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ESTADO por clases de cu ltivo  y  calidades de los terrenos com prendidos en el término jurisd icc iona l de este pueblo, con espresion de sus productos y  qastos de cultivo calculados
por término medio. ’

CLASES DE CULTIVO.

/  Trigo.
C e r e a l e s . .............................  5 Cebada.

|  O tras clases. 
f  Garbanzos. .

Semillas...................................  ) Habas secas.
|  O tras clases.”

!
 Patatas.
Coles.

Lechugas y escarolas.
Nabos.
Otras clases, 

fiam as para tejidos, tintorería r Cáñamo, 
y demás no comprendidas) Lino, 
en las clases anteriores. ( Otras clases.

Montes y bosques.
Viñedos, vino.
Olivares, aceite.
Prados naturales de todos géneros.

Vergeles ó bosques de árboles (Naranjos.
frutales de toda especie. ) Perales- 

TT * . ,. , C Otras especies.
M uertas, jardines y terrenos de recreo.
Canales y acequias de riego.

M inas y  can leí as y demás terrenos de que no se ha hecho mención

Terrenos de 
primera ca
lidad, fane

gas.

15
55

19

32
5
7

Producto 
por fanega 
de sembradu 
ra en frutos 

ó dinero.

300
500
700

5

17
81
31

165 fan. 
785]id.

209'id.

26000 rs. 
5000 rs. 
4000 rs.

9000 rs.

9560 rs. 
11000 rs. 
18000 rs. 
50000 rs.

50000 rs.

Gastos de 
cultivo en di

nero.

1500 rs. 
3600 rs.

1000 rs.

3000 rs. 
1800 rs. 
1300 rs.

3000 rs.

3000 rs. 
3200 rs. 
3300 rs. 
7000 rs.

7000 rs.

Terrenos de 
segunda ca
lidad, fane

gas.

19
62

17

5

400

200
300

5
7

21

Producto 
por fanega 
de sembrada 
ra en frutos 

ó dinero.

133 fan.s 
358 id.

153 id.

2000 rs. 
3500 rs.

6000 rs.

750*0'rs.

4000 rs. 
8000 rs.

6000 rs.

14000 rs.

Gastos de 
cultivo en di

nero.

2000 rs. 
6000 rs.

1700 rs.

600 rs. 
1000 rs.

1000 rs.

2000 rs.

900 rs. 
1600 rs.

1000’rs.

2500 rs.

Terrenos de 
tercera cali
dad, fanegas

22
112

12

15

10

300
200
150
500

5
17

NOTAS
naturaleza

Producto 
por fanega 
de sembrada 
ra en frutos 

ó dinero.

88 fan.s 
672 id.

6 0 ‘id.

12000 rs.

4000 rs.

5000 rs. 
7400 rs. 
3000 rs. 

15000 rs.

3000 rs.

1 v.v (un*,, vscaawica.

" "  tó m i"° iUriSl" CCÍOnal lc l ‘« « « o s  de inferior calidad 4 los señalado» en las casillas de este modelo, „  , hrirán „„„ o 6...

8

Gastos de 
cultivo en di

nero.

2500 rs. 
3500 rs.

700 rs.

1600

1200

rs.

s.

3000 rs. 
1000 rs. 
2000 rs. 

600 rs.

300 rs.

según sea
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NOMBRE

de las calles y plazas

Calle Mayor.
Calle del Parque. 
Plaza del Recuerdo. 
Travesía del Olmo. 
Calle del Peral.
Plaza de San Vicente. 
Costanilla de la Paz. 
Calle de Jesús. 
Plazuela de San José 
La Corredera.

1.a clase. 2.a clase. 3.a clase. 4.a clase. 5 .a clase. 6. a clase.

Número 
de edifi

cios.

Número 
de edifi

cios.

Número 
de edifi

cios.

Número 
de edifi

cios.

Número 
de edifi

cios.
d
Júmro 
e edifi
cios.

7 11 20 21 15
31

2
7

1
5

3
8

7
1

0
4

7 S

1

*5

7

'i

10
1
9

4

6
1

15
2

5 2 i ¡ ,3 1 8

2 i 35 49 | 43 70 24

7.a clase. 8 .a clase. 9 .a clase. 10.a clase. 11.a.clase. 12.a clase. 13.a dase. 14.a clase 15. "clase

Número 
de edifi

cios.

Número 
de edifi

cios.

Número 
de edifi

cios.

Número 
de edifi

cios.

Número 
de edifi

cios.

Número 
de edifi

cios.

Número 
de edifi

cios.

Número 
de edifi

cios.

Número 
de ed:)í-

CiOS.

.

3
4

9

i

10
1
4

20
3

5
10

i

" i

18
17

*3

i
1

19

2
1
2

5

°7
6

i

5
4
5

* i
7
2

"i

6
8
3

" 4 
7 
2

°4

*9
I 11 

° i
3

*i
13

'
7

9 • 
1 2 *7 11 1 2 2 1

0 40 2 2 47 35 2 0 33 36 39

Así por el mismo órden. F ech a  y  f i r m a . i *
p er ic ia l, auxiliar de la  es

, . . , , formará un estado separado para cada barrio, sección ó
NOTA, En w  poblaciones de alguna importancia, donde su vecindario esté dividido en barrtos, secciones 6 cuarteles,

cuartel.

Imprenta de José y Rafael Serna,
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